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Guayaquil, Mayo 27 de 2014. / 10% % 1 ) 5 

Sra. 

Dora Cabrera Mora. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AGRICOLA DE LA SIERRA S. A AGRICOSIESA, celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirla a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años. 
  

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial, extrajudicial 

e individual de la sociedad acuerdo a los estatutos de la compañía en su artículo 31. 

AGRÍCOLA DE LA SIERRA S. A. AGRICOSIESA, se constituyó el 11 de Enero de 2013, en la 

ciudad de Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Abogado Renato 

Esteves Sañudo y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de Febrero de 

2013. 

Particular que informa a Ud. para los AN 

/ 

Atentamente 

    

  

Ing. Reynaldo González Bianchi. 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AGRICOLA DE LA 

SIERRA S. A. AGRICOSIESA hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

compañía. Guayaquil, Mayo 27 de 2014. 

Dora Cabrera Mora. 

C. 1. 0903904589 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA DE LA 

* SIERRA S.A AGRICOSIESA, a favor de DORA CABRERA MORA, de 

fojas 21.637 a 21.639, Registro de Nombramientos número 6.995, 
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ORDEN: 23029 
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Guayaquil, 03 de junio de 2014 

! ' 

REVISADO POR: | / 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo ¡establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. e 

 



  

  
 


